
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 20 0 

 

 
Acéptase la renuncia de la apoderada de la parte demandante al poder que 
le fue conferido.  

 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 
 
Se requiere a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, D.C., para que 
en el término de cinco (5) días dé respuesta al oficio No. 1168 de 10 de 
diciembre de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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